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      PLENO MUNICIPAL  Nº 17/01 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LASARTE-ORIA EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE 
DE 2001. 
 
ASISTENTES : 

ALCALDE-PRESIDENTE: Dª Ana Urchueguía Asensio. (PSE-EE-PSOE) 
 

TENIENTES DE ALCALDE: D. Julio Legaz Heras. (PSE-EE-PSOE) 
D. Carlos García Velasco. (PSE-EE-PSOE) 
Dª Jone Altuna Garmendia. (PSE-EE-PSOE) 
D. José Ángel Encinas Rovalo. (PP) 
 

CONCEJALES: Dª María Luisa Zubiri Bustillo. (PSE-EE-PSOE) 
D. Martín Moreno García. (PSE-EE-PSOE) 
D. José Mª Urdampilleta Zubitur  (PSE-EE-PSOE) 
Dª Aiora Zulaika Soroa. (E.H.) 
D. Zigor Iriondo Yarza. (E.H.) 
Dª Nekane Larzabal Oronoz. (EA/EAJ-PNV) 
D. Jesús Elizegi Zuñiga. (EA/EAJ-PNV) 
  

SECRETARIO: D. Francisco Xabier A. Egea Jauregi. 
 

NO ASISTENTES : D. Alejandro Herrero Herrero. (PSE-EE-PSOE) 
D. Xabier Elizondo Lasarte. (E.H.) 
D. Iker Pontesta Auzmendi (E.H.) 
D. José M. Irurzun Ezkurdia. (EA/EAJ-PNV) 

 
 

 

En la Sala de Plenos del Ayuntamiento de Lasarte-Oria, siendo las 09:00 horas 
del día 26 de Noviembre de 2001, previa citación al efecto, se reunió el Pleno Municipal 
del Ayuntamiento de Lasarte-Oria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcalde Dª Ana 
Urchueguía Asensio, con la asistencia de los Tenientes de Alcalde y Concejales que 
arriba se relacionan, y asistidos de mí, el Secretario D. Francisco Xabier A. Egea 
Jauregi, para tomar los acuerdos que luego se dirán. 
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Tomando la palabra la Sra. Alcalde manifiesta que ante la ausencia por enfermedad de 
varios corporativos, visto que no existe la mayoría absoluta necesaria, que exige la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, para aprobar el proyecto de presupuesto presentado 
a Pleno, en virtud de la competencia prevista en el art. 91.3 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, procede a retirar el asunto del 
orden del día, consistente en: 

 

 -  APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL AÑO 2002.  

Retirado del orden del día. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 09:05  horas del día indicado en el 
encabezamiento, la  Sra. Presidente da por terminada la sesión, de la que se levanta la presente 
acta, de cuyo contenido yo, el Secretario, doy fe. 


